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Redacción

Se publican en el BOE las medidas sobre
grandes establecimientos comerciales en
Baleares

Decreto-ley 2/2015, de 24 de julio, de medidas urgentes en materia de grandes establecimientos 

comerciales. (BOE núm. 197, de 18 de agosto de 2015)

Este decreto ley tiene un artículo único, dividido en cuatro apartados, dos disposiciones adicionales,

una disposición transitoria, una derogatoria y dos disposiciones finales. El artículo único modifica en

sus apartados, respectivamente, los artículos 13, 14, 22.8 y 23.3 de la Ley 11/2014, de 15 de octubre,

de Comercio de las Illes Balears, en el siguiente sentido:

– Se modifica el artículo 13 para establecer que el procedimiento de obtención de la autorización

comercial es único y de competencia autonómica, y que integrará la intervención de las otras

administraciones con competencias sectoriales afectadas, de manera que el operador vea simplificada

su tramitación. Todo ello, en sintonía con la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del

Comercio Minorista.

– Se modifica el artículo 14, para establecer una regulación mínima del procedimien ...
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